
NÚMERO DE P€RMISO
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23-Oa-2022

ROL S.t.t

1390-10
(r URBANO (. RURAL

RESUELVO:

1.- OtorSar prem¡so de DEMOLIqÓN

para el pred¡o ubicado en calle/avenida/camino

N' 01625 Lote N"

AV, ALEMANIA

manzana localidad o loteo

I.JRBANO sector que forman parte de la presente autor¡zación

mencionados en la letra C de los VISTOS e forma rte de este 50.

2.. IN DIVIDUALIZACIóN DE TNTERESADOS:

OI\4 BRE O RAZÓN SOCIAL dE¡ PROPIETARIO R,U,T

KIN ERET INVERSIONES Y GESTION LIMITADA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIO 76.391.9016

REPRESENf ANTE LEC'AL deI PROPIETARIO R.U.T,

DAVID FAR(}S GUENDELMAN 1.742.11ü5

NOMERE O RAZÓN SOCIAL DE LA EIIPRESA dEI ARQUITECIO O PROFESIONAL COMPETENTE (SIPROCEDE) R.U,T

NOMBRE DEL ARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U,T

RODRIGO MAURICIO RIDEL ALVARADO 12.989.96G3

AUTORIZACIÓN DE OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIóN

DIRECCIÓN DE OARAS . MUNICIPALIDAD DE :

Temuco
REGIÓN: Araucanía

3. CARACTERíSfICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

3.I OARA PRELIMINAR

Fs

r INSTATACIÓN DE FAENASr INÍALACIÓN DE GRUAS

f EXCAVACION ENfI BACIONES Y/O SOCALZADO

3.2 DEMOr,rCrÓN

T PARCIAL F'TOTAL SUPERFICIE A DEMOLER 300 í12

Esle docurnento ha sido ñrrÉdo electrónicamente de acuerdo a la Ley ¡f 19.799. Para verificár la ¡ntegddad y autenticidad de este
docur¡ento diríjase al sit¡o httpsrf¡rmad¡gital.domdigital.cll e ¡ngrese el s¡gu¡€nte códigor 200-22082,G48R54P416€

Sitio verif¡cador

vtsfos:

A) Las atribucaones emanadas del Art. 24 de la Ley Or8ánica Constitucional de Municipalidades

B) L¿s disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art 116, y su Ordenanza

correspondienres al expediente 5.o.P.D.-5.1.3/5.',] .4. N' 
-- -_- -_ - -- ?9.??!.11.11........._

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscrtos por el propietario y los profesionales

General

D) Certificado de lnformaciones Preüas N' de fecha o1-07 -2022

1t2

(AO.P.O.-s.r.vs.1.4.)

E) Sol¡citud de Perm correspondiente al expediente N'_------_--

juan.gutierrez
Rectángulo



f]25398
$0

J125.398

7383117 2348-2022

NOTA: IsoLo PARA SITUACIoNES ESPEC¡AIEs oEL PERMISo)

1. Les Normas de ed¡ñcacjón conten¡das eñ la tey Geñeral, norr¡as técnices y demás Re8lementor relec¡onados con le construcc¡ón son de

exdusiva responsabilidad de los Profesionales Patroc¡ñantes del proyeclo-

2. €lpreseñte permiso o uña copia de este plastilicad¿ deberá estar expuesto en un lugarvis¡ble durante la e¡ecución de la obra.

3. Este permiso ceducará automáticemente a los tres años concedldo sl no se hub¡eren iniciado les Obles,

4. Se deberán ¡mplementar las medidas indicades en el art. 5.8.3 oGUc que Ie seen pen¡nentes.

5. Oebeéyelarpor las disposic¡ones delCepftulo 8 fitulo 5 OGUCen lo referente a las demolicioner y alArt 5.8.12 de este Capltulo.

6- La presente demolición posee Certificádo de Desratiz¿c¡ón N:22@:}5726z de Íe.hal§,lo7l2o22ern¡tido por lá secretar{á Redonel M¡n¡steriel de

salud ReSión de laAraúcanía.

7. se autorize oEMOLICION fOfAL por 300,00m2.

8. CARPEfA 155112022. SOUCTfUO N'2021¿13

. Elpresen¡e Certific¿do se el¿bor¿ en ünud de lo establecido en ¡á DDU 429 Circular Ord. N"174de fechá 03 deabrilde 2020 emitido porelMinvr, y el

dictamen N'361 ú2020 de la Contralorla General de la República

MARCELO ARíSIDES BERNIER RICHTER

DIRECfOR DE OBRAS
FIRMAYT]MBRE

Fll

Este docuí€nto ha sado ñrnEdo eleckónicarEnte de acuerdo a la Ley M 19.799. Para verifrcar la integídad y autenücilad de este
docurnenio dirias€ al sit¡o https://firryEd¡gital.doñidigital.cu e ingrese elsiguiente cód¡go: 200-220824-A8R5¡aP¡fl6-S

Sitio ver¡ficádor
2t2

TOTAL DERECHOS MUNICIPAI E5

C)MONTO CONSIGNADO AL INGRÉSO

GIRO INGRFSO MI]NICIPAI / COD AUTORIZATION N" FECHA

CONVENIO D€ PAGO
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